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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

N. jl5 -2022-M|NEM/OGA

El lnforme N'0419-2022/MINEM-OGA-OF|N, de fecha 24 de agosto de 2022'

emitido por la Oficina Financiera de la Oficina General de Administración y el Memorando

N"OO712-2O22IM|NEM-SG, de fecha l2 de agosto de 2022, del Despacho de Secretaría

General del Ministerio de Energía y M¡nas, y;

Lima, 2 j, A60,m2?

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución Directorat N" 002-2007-EF 177 .15 se aprueba la Directiva

N'OO 1-2007-EF/77 .15 D¡ecliva de Tesorería, con el objeto de establecer las dispos¡ciones

y procedimientos de carácter general y permanente relacionados con la ejecución

inanciera y demás operaciones de tesorería a ser aplicadas por las unidades ejecutoras

de los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos

locales;

Que, mediante Resolución Directoral N"oo1-201 1 -EF/77.1 5, se dictan disposiciones

complementarias a la D¡rectiva de Tesorería refer¡da en el párrafo anterior, cuyo artículo 2",

titerát o¡, considera la Resolución Administrativa como sustento de reembolso de viáticos,

ún¡camente ante situaciones contingentes debidamente justificadas que hubieran motivado

la falta de entrega del viát¡co correspondiente antes del inicio de la comisión de servicio, o

que de ser el ciso, se hub¡era extendido el tiempo inicialmente prev¡sto para el desarrollo

de dicha comisión;

Que, mediante Resolución secretarial N' 012-2016-MEM/SG, de fecha 18 de abril

de 2016, se aprobó la Directiva N'004-2016-MEM/SG para la "Programación, autorización

y rendición de cuentas de viajes en comisión de servicios en el inter¡or y exterior del país",

á fin de establecer procedimiéntos que permitan un¡formizar criterios para la asignación de

recursos por 
"on""pto 

de viáticos a Funcionarios, Directivos y servidores, que se trasladen

por comiiión de servicios al interior del territorio nacional y/o extranjero, así como de las

rendiciones de cuentas documentadas;

Que, mediante Memorando N"oo712-2O22lMlNEM-SG, el Despacho de secretaría

General sol¡cita el reembolso de v¡áticos de los gastos efectuados por el señor Luis Arturo

Livia valenzuela, Escolta de seguridad, por el importe de s/ 320.00 (Trescientos veinte con

OOlt OO sotes¡, én la comisión de servicio ¡ealizada el día 10 de abril de 2022, en la

provincia de Mariscal N¡eto del departamento de Moquegua, con la finalidad de brindar

seguridad personal al señor carlos Sabino Palacios Perez, ex Mlnistro de Energía y Minas

enia progiamación de la comisión de Alto Nivel, por el caso de la comunidad de Tumilaca,

Pocata, Coscore, Tala y la empresa minera Southern Perú;



Que, con lnforme de Reembolso en Comisión de Servicio a la Ciudad de
Moquegua, adjunto al precitado Memorando, el señor Luis Arturo L¡v¡a Valenzuela informa
que, la comisión de servicio fue realizada de suma urgencia el día dom¡ngo 10 de abril de
2022, la cual le fue informada a altas horas de la noche del día anterior, motivo por el cual
no pudo gestionar los v¡áticos correspondientes;

Que, estando de acuerdo a lo expuesto y contando con el Certificado de Crédito
Presupuestario N' SIAF 0479, resulta necesar¡o emitir el acto administrativo que reconozca
el reembolso de viáticos;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Autorizar el reembolso de viáticos por el importe de S/ 320.00
(Trescrentos veinte con 00/100 soles), según detalle:

Nombres y Apell¡dos Secuencia
Funcional Fte. Fto.

Espec¡f¡ca
de Gasto

lmporte
s/.

0018 109 2.3.2.1.2.2 320.00

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal
¡nstituc¡onal del Ministerio de Energía y Minas rnem

Regístrese y Comuníquese

CA EN RO UGAZ
Jeia de la 0l¡cina Oeneral minislración

Artículo 2.- El egreso que ocasione el presente reembolso de gasto se afectará por
el importe, fuente de f¡nanciamiento, secuencia funcional, y específrca de gasto que se
detalla en el artículo precedente.

. Artículo 3.- Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime de la obligación del
cumplimiento de todos los requisitos exigidos por los s¡stemas Administátivos de
Presupuesto, Tesorería y contabilidad; por lo que la oficina Financiera tiene Ia
responsabilidad de verificar y rev¡sar el cumplimiento de las normas y directivas vigentes
para tal efecto.

Artículo 4.- Remitir cop¡a de la presente resolución a la oficina Financiera para que
continúe la notificación de la presente resolución a nombre de la persona senalada en el
artÍculo 1.

M¡n¡sterio de Energi y M¡nas

Que, med¡ante el lnforme N"O419-2022|MINEM-OGA-OF|N, la Oficina F¡nanciera
señala que, el Despacho de Secretaría General, no registro en el s¡stema Gestor la
Solicitud de Viáticos para la comisión de serv¡c¡o del día 10 de abril de 2022, en la
provincia de Mariscal Nieto del departamento de Moquegua; y que la documentación que
sustenta los gastos de la Solicitud de Reembolso de Viát¡cos N.00970, cumplen con los
requisitos establec¡dos en el Reglamento de comprobantes de pago y normat¡va vigente
de SUNAT, y;

Luis Arturo Livia Valenzuela


